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de diciembre de 1989 (<<BolcHn Oficial del Estadml de 22 de enero de
19')0). las Dircccjon~s Provinciales examinarán la solicitud de habilita·
cíón y lB documentación aportada. Si se dan los requisitos exigidos en
el <ll1iculo 17 del Real Decreto \' en la Orden de 29 de diciembre de
1989, extenderán la oportuna 'certificación de habilita~.'ión,dando
trámite a la petición para el concurso.

IgLal procedimiento se seguirá con las solicitudes de los maestros a
que alude el ultimo párrafo de' la norma vigésima séptima de estas
comunes a las convocatorias.

Trigésima cuarta.-En el plazo de cuarenta)' cinco días naturales, a
C'onlOr desde el siguiente a la finatización del plazo de solicitud. las
Dmxcioncs Provinciales expondrán en el tablón de anuncio:. las
sigUIentes relaciones:

a) Relación de panicip:mtcs en la convoca tona para readscripción
de los Maestros ddinitivos del Centro, ordenados alfabeticamente por
localidades y, dentro de cada uno de éstos, por Centros, Los solicitantes
de cada Centro se ordenarán asimismo, por el .. apartado· por el que
pnniClpan. En esta relación se expresará la aotlguedad del Maestro.
como definitivo, en el Centro, los anos de servirlOS como funcionariO de
carrera y los números de lista)' promoción.

b) Rl'1ación de participantes "e.n la convocatoria para readscrición a
zona {Iransitoria undécima), ordenados por zonas. Dentro de cada zona
se consignarán los aspirantes ordenados por las prioridades, que ~etcrmi~

nan los artículos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989, de 14 de Julio. en
su nueva redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de
noviembre.

c) Relación de participantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho nrefercnte. ordenados por grupos segun la pnofldad señalada en
la normá primera, en concordancia con la sexta. de la base 1 de dicha
convocatoria. En csta relación se hará mención expresa de la puntuación
que, según los conceptos del baremo, corresponde a cada uno de los
participantes, y

d) - Relacion de participantes en el concurso, con expresión de la
puntuación que les corresponde por cada uno de los cooceptos del
baremo.

Asimismo harán publicas las peticiones que hubiesen sido rechaza·
das.

Las Direcciones Provinciales darán un plazo de ocho días naturales .
para reclamaciones.

Trigésima quinta.-Terminado el citado plazo, las Direcciones Pro
vinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que
hubiere lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a que la Dirección General de Personal y Servicios haga.
pública la resolución provisional de I'as convocatorias y establezca el
correspondiente plazo de rcclamacione:s.

Las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
Personal y Servicios las peticiones y éarpetas~informe de los solicitantes,
ordenadas de la siguiente forma:

Las de los participantes en la convocatoria de readscripción· en el
Centro. ordenadas por apartados, segun la prioridad seilalada en "la
base IJ de dicha convocatoria.

Las de los que solicitan en la convocatoria de readscripción en ~ona
(transitoria undc¡;:ima), ordenadas conforme a la base III de dicha
convocatoria. . .

Las de los panicipantes en la convocatoria para el ejercicio del
derecho preferente a localidad 6 lona, ordenadas por grupos, segun la
prioridad señalada en la norma primera, en conc:ordancia con la sexta,
de la base 1de la convocatoria rara el ejerCicio del derechopref~rente.

Las de los participantes ene concurso, ordenadas por alfabético de
apellidos.

Trigésima sexta.-Por cada solicitud, los Directores provinciales
cumplimentarán una carpeta·inforrne, ceníficando la veracidad de los
datos contenidos en aquella; del tiempo de permanencia del solicitante
en el Centro en que sirve en propiedad, expresado en años y meses, los
de propiedad en el Cuerpo de Maestros, más el que haya de abonarsele
prestado provisionalmente en otro; o puntuársele los servicios por
Centro de dificil desempeño o Escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto constará en
el informe. En la parte correspondiente de la inslancía, y en la parte
inferior derecha de la portada de la misma. constará el total de
puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el numero de Registro
de Personal.

Trigesima séptima.-Las Direcciones Provinciales remitirán, asi
mismo, una relación de los Maestros que estando obligados a participar
en el concurso no lo hubieran efectuado, especificandQ situación, causa
y,en su caso, puntuación que les corresponderia de haber solicitado. De
estos Maestros formularán un impresa de solicitud para cada uno. en
que se consignarán todos los datos que se señalan para los que han
presentado la solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y sellado con
el de la Dirección en el lugar de la firma.

vm. Publicación de Tacantes, adjudicación de dC'stinos
y lOma de posesión

Trigésima octava.-Por la Dirección General de Personal y Servicios
se resoheran cuantas dudas se susciten en el cumphmienmto de lo que
por estas convocatorias se dispone: se ordenará la publicación de
vacantes que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real
Dc'Cf~\O 895/1989. de 14 de julio; en la nueva redacción dada al mismo
por el Real Decreto 1664,'1991, de 8 de noviembre, se adjudicarán
provisionalmente los des.tínos, concediéndose un plazo para reclamacio
nes y dcsi~timientos. y, por último, se eJe\"arán a definitivos los
nombramientos. resolviéndose aquéllos por la misma resolución, que
será objeto de publicación en cl «Boletín Oficia!» del Departamento, )'
por 1::1 que se cntendcrár'l notificados a todos los efectos los concursantes
a quienes las mi'smas afecten.

Trigésima novena.--Los destinos adjudicados en la resolución defini
tiva de las convocatorias serán irrenunciables.

Cuadragrsima.-La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar
el día 1 de septit'mbre de 1992, cesando en el de procedencia el último
día de agosto.

IX. Recursos

Cuadragcsima primera.-Contra esta Orden podrá interponer-se
recurso· de reposicióh ante este Ministerio, previo al contencioso·
administr:ni'\'o, de acuerdo con el contenido del artículo 126 de la Ley
de Proeedmúcnto Administrativo. dentro del plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo digo para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 25 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988. <d30ktin Ofitial del Estado» del 4), el Director general de
Personal- y Servicios, Gonzalo Juno)' García de Vicdma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios e llmos. Sres.
Dm:ctof-cS provinciales del Departamento.

En suplemento aparte se publican los anexos a que hace ~ererencia esta
COD\'ocatoria '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLVCJONde 26 de noviembre de 1991, del Departa
1Í1<'1110 de' Enseiian::a, par· la que se anuncia diferentes
COlll'ocalOrras dmgidas al Cuerpo de Maestros con el fin de
pl'O\,('('r puestos de trabajo ell Centros P¡lb/icos de Preesco
lar, Educación General Bdsica y Educación Especial, eJl el
dmbito de¡'propio ce1l1ro de destino o de aIras centros.

De acuerdo con lo que establece el Real Decreto 895(1989, de 14 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» numero 172, del-20), modificado por
el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) número 2~O, del 22), por elque se regula· la provisión de puestos
de trabajo en Centros Públicos de Preescolar, Educación General Básica
'1 Educación Especial, de conformidad con lo que dispone su artículo 7
y según lo establecido en la Orden de22 de noviembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 281, del 23), por la que se dictan las normas
gcnerales de procedimiento que deben incluir las convocatorias específi
cas que efetluen y resuelvan las administraciones públicas correspon
dientes.

De acuerdo con lo Que dispone' la Orden de 4 de diciembre de 1989
(<<Diario Oficial de la Generahdad de Cataluña» número 1.231, del 15),
reguladora del reconocimiento de capacitación para accéder a los
puestos de trabajo deJos Centres Públicos de Preescolar, Educación
General Básica y Educación Es¡x.~ial, }' según lo que disponen las
Resoluciones de 5 de diciembre de 1989 (<<Diario Oficial ·de la
Generalidad de Cataluña» nümerol.231, del 15), modificada por la de
8 de febrero de 1990 (<<Diario Oficial de la G.eneralidad de Cataluña,
numero 1.255 del 14) )' de 9 de abril de 1990 (<<Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña)) numero 1.281, del 20): y de acuerdo con la
Orden de 26 de junio de 1991 (<<Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» numero 1.465, de 10 de julio ). Que regula el procedimiento
para acreditar la capacitación citada y detalla las titulaciones. especiah
dades y certificaciones que permiten su reconocimiento,

He resuelto:
Artículo l.0 Se anuncian las convocatorias siguientes:

l. Convocatoria con el fin de que los maestros que se encuentran
en alguna de las situaciones señaladas a continuadón se puedan
rcadscribif en el mismo centro de destino:



BOE núm. 286 Viernes 29 noviembre 1991 38889

a) Los maestros definitivos afectados por la supresión de! puesto de
trabajo que venían ejercíendo. . .

b) Los maestros adscritos a un puesto de trabajo Sin poseer !a
capacítación correspondiente. para poder obtene~ ~n pue:st~ de trabajo
en el propio centro para el cual retinen los reqUlsa,os eXIg.tdo~ ..

e) la readscripción del profesoradQ que permIta la movilidad de
los maestros dentro del centro de destino.

2. Convocatoria por la que los maestros con destit:t0 detin.itivo,q.u,e,
en virtud de la adscripción a la que hace referencia la d!Sposlclon
transitoria 11 del Real Decreto 895fl989, quedaro;n adscntos a un
puesto de trabajo sin tener el reconocimiento de fa capacitación para
ocuparlo y permanecen en esta situa~i~n, pU17d~n solicitar un puesto de
trabajo para el cual reunan los requtsltos eXigidos dentro de la zona a
que pertenece el centro del que son definitivos.

3. Convocatoria con el fin de que los profesores que se encuentren
en alguno de los supuestos que prevén el artículo 18 y las disposiciones
transitorias de 1 a la 5, ambas incluidas, del Real Decreto 895/1989,
puedan ejercer el derecho preferente en una localidad o una zona
determinada.

4. Convocatoria de concurso_ de traslados' para la provisión de
puestos de trabajo en centr05 porespecialídad.

Normas generales de participación

Art. 2.° Esta ResolUCión regula la provlSlon de los siguientes
puestos de ·trabaJo en Centros Públicos de Preescolar, Educación
Gcneral Básica y Educación.Especial:

Educación Preescolar. .
Educación General Básica. ciclos inicial y medio.
Educación General Básica. Filología (lengua castellana y Francés),
Educación General Básica. Filologia (Lengua castellana e Inglés),
Educación General Básica. Filología. (lengua castellana).
Educación General Básica, Filologia (lengua catalana).
Educación·General Básica. Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.
Educación General Básica, Ciencias Soclales,
Educación General Básica, Educación Fisica.
Educación General Básica. Educación MusicaL
Educación Especial, Pedagogía terapéutica.
Educación Especial, Audición y lenguaje.

Art.3.0 Es requisito indispen'sable para poder acceder a Jos puestos
de trabajo a los que se refiere el articulo anterior, mediante participación
en alguna de las convocatorias citadas en el articuló 1.0 de esta
Rcsolución, haber obtenido el reconocimiento de la capacitación. idónea
o habilitada correspondiente a cada puesto de trabajo. de acuerdo con
10 que establecen la Orden de 4 de diciembre de 1989 (<<Diado Oficinl
de la Generalidad de Cataluña» número 1.231, del 15), la Resolución de
5 de diciembre de 1989, modificada por la de 8 de febrero de 1990, la
Rcsolución de 9 de abril de 1990 y la Orden de 26 de junio de 1991, y
de acuerdo con el artículo 17 y las disposiciones finales 3 y 4 del Real
Decreto 895/1989, modificado por el Real' Decreto 1664/1991.

Con el fin de que los profesores que poscan tit-ulos. diplomas o
certificados a los que se refieren los anexos de las resoluciones citadas

• en, el p<irrafo antenor, puedan obtener el reconocimiento de la capacita
ción necesaria para acceder a los puestos de trabajo antes citados, se
estableció al efecto plazo con carácter indefinido para solicitarlo
mediante la Resoludón de 14 de junio de 1991 «<Diario Oficial de la
GeneraJidJd de Cataluña» número 1.457, del 19). de acuerdo con lo que
disponen la Orden y las resoluciolJcs ya citadas.

,-\ efectos de participación en los diferentes procesos regulados en la
presente' Resolución, las solicitudes de reconocimiento de la capacita
ción se podrán presentar hasta el último día del plazo de presentación
de instanCias, ségLin el modelo normalizJdo que las delegaciones
territoriales tendrán a disposición de los interesados.

Junto a las solicitudes. se tendrá que presentar documentación
justificativa de estar en pos~sión o en condiciones de obtener los títulos,
diplomas y/o certificados, excepto si éstos ya estan registrados en el
Rcgistro informático de personal del Departamento de Ensenanza, según
lo que dispone el articulo::! de la Resolución de 5 de diciembre de 1989,
anles citada.

El reconocimiento de capJcitacioncs solicitado antes de la finaliza~
ción del plazo de presentación dé instancias, pendiente de resolución de
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia. dará derecho
:l solicitar destino en los puestos de trabajo correspondientes mediante
participación en las convocatorias que Jnuncia esta Resolución. La
obtención de destino definitivo estara condicionada a la homologación
correspondiente.

Art, 4.° Según lo que establece el articulo 3.° de la Resoludón de
15 de novícmbre de 1991 {{(Diario Oficial de In Gcoeralidad de
Catalun¡)~~ número 1.513, del 17), por la que se aprueba la relación de
puestos de trabajo docentes de los Centros Publicas de Preescolar,
Educaci~n General Basica y Educación Especial en Cataluña, y de
L'Onformldad con lo que prevé el articulo 6 del Real Decreto 89511989.
todos los puestos de trabajo detallados en el anexo de la Resolución

citada se clasifican como bilingües en cuanto a los conocimientos de
lengua catalana y castellana.

En consecuencia, los profesores que soliciten ocupar estos puestos de
trabajo mediante la participación en las convocatorias anunciadas ('n la
pres~n.te Resolu:ción tendrán que. acreditar que poseen a·lgunos de los
reqUIsitos especlficos de conOCimiento de la lengua catalana que señala
el citado artículo 3.°

A,rt. 5.° El orden en el que van relacionadas las convocatorias
implica una prelación en la adjudicación de vacantes y de las resultas,
de tal manera que no se podrá adjudicar un puesto de trabajo a un
macstro que participe en alguna de ellas si existe otro solicitante del
mismo puesto de trabajo en la anterior con derecho a obtenerlo.

Art. 6.° la participación simultánea en dos o más convocatorias
será compatible. Habrá que utilizar una unica instancia. en la que se
harán constar los procesos por los cuales se participa; las peticiones se
atcnderán siguiendo el orden de prelación referido en el artículo
antL'l"ior. .

El hecho de obtener destino en una de las convocatorias comportará
la .anulación de las solicitudes en las posteriores.

Art. 7.° En las convocatorias objeto de la presente Resolución se
adjudicarán los puestos de trabajo vacantes por centro y especialidad
que se produzcan hasta el31 de diciembre de 1991; a éstos se añadirán
los resultantes de la reSolución de los procesos previos y del propio
concurso.

Todas las vacantes y resultas a las que hace referencia tendrán que
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento esté previsto en
la planificación escolar.

los puestos de trabajo vacantes se anunciarán mediante una Resolu
ción de la Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros
DQcentes que se publicará en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» antes de la Resolución provisional de las convocatorias del
concurso de traslalios y de los procesos previos.

Convocatoria para readscripciones en el propio centro

l. Participantes

Art. 8.° Esta convocatoria comprende el proceso citado en el
artículo 1.1 de la presente ,Resolución.

Podrán participar en, el proceso las personas comprendidas en los
siguientes casos:

Los maestros afectados por la supresión o modificación del puesto de
trabajo que ocupaban en el centro.

Los maestros' adscritos a un puesto de trabajo para el cual no tiene!"!.
la capacitación reconocida.

Otros maestros con destino definitivo que deseen ser adscritos a otro
puesto de trabajo del mismo centro.

Art. 9.° N~ ~rán pa:tic.ipar en esta convocat.oria los m<l:est.r~s
que, con postenondad a la perdida del puesto de trabajO o la adscnpclCf1.
convocada por la Orden de 22 de mayo de 1990 (<<Di.ario Oficial d~ la
Generalidad de Cataluña» número 1.297, del 25), obtUVieron otro destino
definitivo por cualquiera de los sistemas de provisión_establecidos.

n. Vacantes

Art. 10. Esta convocatoria se resolverá sobre las vacantes anuncia·
das )' sobre las resultas del propio concurso de traslados y de los procesos
previos. con anterioridad al procedimiento establecldo en la disposición
tmnsitoría 11 -del Real Decreto 895;:989. de acuerdo con lo que
establece el articulo 5 de la presente Resolución.

lIt Prioridades

Art. 11. El orden de prioridad en la readscripción de los maestros
\'cndr<i dado por la mayor antigüedad como funcionario de carrera con
destino defimtivo ininterrumpido en el centro. sin que el orden en el que
se han enumerado los participant~s en el artículo' 8 suponga una
prelación en la adjudicación de vacantes y resultas. En caso de empate.
se tendrá en cuenta la mayor antigüedad en el cuerpo y, finalmente. el
año de promoción de ingreso en el cuerpo y, dentro de éste, el numero
mas bajo obtenido.

.--\. los efectos de cómputo de la antigüedad en el centro. se
contabilizará el tiempo de permanencia en comisión de scrvici()s,
scnicios especíales u otras situaciones administrativas que no hayan
supuesto la pérdida de destino definitivo.

.-\. los efectos de adscripción, la antigüedad de los maestros con
destino en un centro objeto de intc~ración o trasJado IOtal o parcial de
otro. será la referida al centro de ongen. La antiguedad de Jos maestros
cuyo destino anterior se suprimió se computará dc la misma manera. En
el caso de maestros afectados por sucesivas supresiones se acumularnn
los serVicios prestados con carácter definitivo en los centros que,
sucesivamente, fueron suprimidos.

Art. n. Los maestros que, de acuerdo con lo que se prevé en el
articulo 9 de la Orden de 22 de mayo de 1990, fueron adscritos
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trJllsitoriamente a un segundo puesto de trabajo que habían solicitado
como primera petición en el proceso de adscripción resucIto durante el
curso 1990-199 L no tendrán que participar en esta convocatoria con el
fin de obtener dcfinitivarncnte'estc puesto de trabajo, dado qUe con
ocasión de \'acante o resulta serán adscritos de acuerdo con lo que prevé
la Orden antes citada.

Aquellos maestros que, a pesar de tener esta segunda adscripción.
quicl:an pal1ícipar en e::'!B. convocatoria de readscripción dentro del
propiO centro podrán sohcltar otros puestos de trabajO para los cuales
poscan la capacitación reconocí<fu rellenando el apartado <::orrcspon·
diente de la instancia, incluyendo dentro de laspcticíonéS la segunda
adscripción, si asi lo desean, dado que esta participación es v.oluntaria
)' la adjudicación no tendrá en cuenta la segunda adscripción si el
mtcresado no la solicita expresamente, \a que participa en las mismas
condiciones que el resto de solicitantes 'del centro_

En caso de obtener un puesto de trabajo solicitado en este proceso
perderán el derecho a la segunda adscripción. '.

IV. Solici/lld(!5

Art. 13. Los maestros que deseen participar en la readscripción
demru del propio centro tendrán que cumplimentar el modelo único de
solicitud señalando el apartado por el cual participan.

En la hoja dedicada a las peticiones deberán señalar por orden de
preferencia los códigos de las especialidades a las cuales de~an ser
rcadscritos. según se detalla en el artículo 55 de esta Resolución.

Com'ocatoría para acogerse a la disposición transitoria 11 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio

1. Participa11les

Art. 14. Los maestros comprendidos en el supuesto al que hace
referencia la disposición transitoria 11 que quedaron adscritos a un
puesto de trabf\io para el cual no tenían el reconocimi~nto de la
capacitación y permanecen en esta situación podrán, en el plazo de cinco
aiios a partir de la Resolución del concurso de 199Q..1991, solicitar un
puesto de trabajo para el. cual tengan el reconocimiento de la capacita~
ción. dentro de la zona a la que pertenece. el centro del que son
definitivos.

La participación en esta convocatoria será compatible con la
participación en las restantes.' En caso de obtención de destino se
anulará su participación en los procesos-posteríorcs, no contabilizándose
como cambio de centro a los efcctos de la baremacíónprevista en los
apartados a) y b) de los artículos 21 y 22 del Real Decreto 895/1989.

11. Vacantes

Art. 15. , Se resolverá sobre las vacantes anunciadas y sobre las
resultas del propio concurso de traslados y de los procesos previos, con
anterioridad a la convocatoria del derecho preferente, de acuerdo con lo
que establece el articulo 5 de la presente Resolución.

111. Prioridades

Art. 16. La prioridad vendrá dada por la aplicación del baremo
establecido en los artículos 37 a 46 de la presente Resolución.

IV. Solicitudes

Art, 17. Los que deseen acogerse a lo' que regula la disposición
transitoria 11 del Real Decreto 895/1989 cumplimentarán el modelo
único de solicitud ya citado anteriormente y consignarán la zona po't la
que participa por este apartado, ordenando por orden de preferencia las
peticiones dc centros y/o localidades y especialidad en la hoja de
peticiones.

Conmcatoria del derecho preferente a la localidad o a lona

1. Participantes

Art. 18. Tendrán derecho preferente. por una sola vez, a obtener
destino en un puesto de trabajo de centros docentes de una localidad o
zona dcterminada aquellos maestros que se encuentren en alguno de los
supuestos que señalan el artículo 18 y disposiciones transitorias de la J
a la 5, ambas inclusive, del Real DecretD 895/1989. v que obtuvieron
destino en ésta por el procedimiento normal de proVisión. .

Para acceder. al derecho preferente será necesario que exista un
pu~s~o de trabajO vacante o resulta en la locnlidad o en la zona
sohCltadas. y los conocimientos de lengua catalana y castellana a los que
se refiere el artículo 4.°.
. Los Maestros afectados por las disposiciones transitorias antes

cltad~s ejercerán este derecho en los puestos de trnb3.l0 que en eUas se
espcclfican.

Art. 19. De acuerdo con el articulo 20 del Real Decreto 895/]989
modificado por el Real Decreto 1664/1991, todos los Maestros a los que

hac-c referencia el artículo 18 del mismo Real Decreto. excepto los
comprendidos en los apartados h) e i), Que deseen hacer uso de este
derecho preferente. y hasta que lo consigan. tendrán que participar en
todas las conyocatorias que al efecto realice el Departamento de
Enseñanza. Yil que en cas-o de que exista vacante o se produjese resulta
de los dIferentes procesos regulados en esta Resolución. en la localidad
o en la lona a la cual. hayan podido acceder, se considerará que han
decaído en este derecho.

Este derecho. de acuerdo con lo previsto en las disposiciones
transitorias ¡. a 5 del Real Decreto citado, se ejercerá de la siguiente
manen:¡:

Los Maestros comprendidos en las disposiciones transitorias L 2, 3
Y 5 que obtuvieron destino en unidades de Preescolar o Educación
Especial ejercerán este derecho a puestos de trabajo de iguales caracterís
ticas.

Los que obtuvieron destino a puestos de Educación General Básica
ejercerán el derecho a los puestos de ciclo inicial y medio, o los puestos
dc trabajo de Filologia, MatcmáUcas y Ciencias de la Naturaleza o de
Ciencias Sociales, en caso de reunir los requisitos necesarios para
ocuparlos.

Los Maestros comprendidos en la disposición transitoria 4 ejercerán
el dl'rccho a puestos de trabajo del cido inicial y medio o a puestos de
Filologia, de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza o de Ciencias
Sociales, en caso de reunir los- requisitos para OCuparlos.

11. l'acaJUes

Art. 20. Se resolverá sobre las vacantes anunciadas v sobre las
resultas del propio concurso y de los procesos previos, con a'nteríoridad
al concurso de traslados.

111. Prioridades

Art. 21. El orden de prioridad en la obtención del destino vendrá
dado por el mismo orden en el Que los diferentes grupos de situaciones
figuran d-ctaHados en el artículo 18 del Real· Decreto citado,

. Los Maestros a los que se refieren las disposiciones transitorias
~ltadas et.' el aJ'tícul~ 19 de esta Resolución se íncluirán como grupo
mdependlente despues dc aquelos a los que se refiere el articulo 18.e)
citado en el párrafo anterior.

Cuando haya más de un Maestro dentro de un mismo apartado con
derecho preferente a la misma localidad. la prioridad entre ellos se
determinará por la mayor puntuación derivada de la aplicación del
baremo de los artículos 37 a 46 de la presente Resolución.

Los M¡j~stros que'se: encuentren Incluidos en cualquiera de los
apartados del citado artículo 18 del Real Decreto 895/1989 podrán
cJercer este derecho preferente a localidad o en cualquiera de las
localidades comprendidas en el ámbito de la zona, en el orden de
prelación de localidades y especialidades Que el solicita~te determine.

IV. Solicitudes

Ar.1. 22. Los Que deseen hacer uso. del derecho preferente a una
localidad o zona cumplimentarán el modelo único de solicitud ya citado
e~ l~s articul<?s anten.ores. En ·el apa!1ado correspondiente consignarán,
sIgUiendo las mstruccl0nes Que se.adJuntan, la localidad o la zona donde
solicilen ejercer el derecho preferente. así como, por orden de preferen~
cia, las espccialidadespor las Que ejerzan este derecho. •

Para la obtención -de Céntro concreto tendrán Que cumplimentar en
la relación de peticiones, según sus preferencias, todos los Centros de la
localidad o. en su caso. de la zona: en este último supuesto., 'agrupados
por bloques homc:séneos de localidades, Hay Que tener en cuenta que,
de no hacerlo 3S1, y en caso de que no les corresponda por baremo
ninguno de los Centros solicitados, les será adjudicado de oficio un
Centro 'de la localidad o de la zona d~ acuerdo con la o'peión de
especialidades que hayan efectuado.

También podrán ejercer este derecho en la ZOna a la cual pertenece
la localidad por la que pueden hacer uso del derecho preferente.

En este caso el solicitante detemiínará .el orden de preferencia de
localidades y especialidades dentro del ámbito de la zona.

V. Resoluci6n
Art. 23. El destino en Centro concreto se adjudicará en concurren·

cia al resto de participantes en el concurso de traslados. determinándose
las prioridades por el mismo baremo .Que establecen los artículos 37 a
46 de la presente Resolución. .

Convocatoria roncurso de traslados

1. Participames

Art. 24. Podrán participar en el concurso de traslados los funciona
rios de carrera del Cuerpo de. Maestros que· se encuentren en cualquier
SItuación administrativa, excepto los suspendidos mientras permanez
can en esta situación.

Los Maestros con destino definitivo sólo podrán participar si a la
finalización del curso escolar 1991-1992 han transcurrido al menos dos
años desde la toma de posesión del último destino.
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Los excedentes voluntarios tendrán Que reunir las condiciones
necesarias para reingresar en el servicio activo.

Estan obligados a participar en el concurso Jquellos Maestros que no
tengan destino definitivo como consecuencia de:

a) Resolución firme de expediente disciplinario,
b) Cumplímiento de sentencia o resolución de recurso.
e) Supresión del puesto de trabajo Que ocupaban con carácter

definitivo.
d) Reingreso con destino provisional.
e) Excedencia forzosa.
l) Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
g) Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de

trabajo que ocupaban con carácter dcfinillVo.

Art. 25. Asimismo están obligados a participar en el concurso los
Maestros propietarios provisionales que, estando en servicio activo.
nunca hayan obtenido destino definitivo.

Art. 26. Los Maestros comprendidos en los supuestos a los que
hace ref~rencía el articulo 24. a) y d} Y aquellos a los que se refiere el
articulo 25 de la presente Resolución que no hayan participado en el
concurso o que no obtengan ningun destino de los solicitados serán
destinados, en caso de que ex.istan vacantes, a un Centro de Cataluña
siempre que cumplan los requisitos ex.igidos. '

Art. 27. Los Maestros con -destino provisional como consecuencia
de cumplimiento de ~ntencia o Resolución de concurso, o de supresión
del puesto de trabaJo del cual eran titulares, si no participan en el
cOflcurso serán destlOados, con ocasión de vacante, libremente por el
Departamento de Enseñanza segun lo que detalla el artículo anterior.

Aquellos que cumplan con la obligación de concursar en las tres
primeras convocatorias a partir dc la entrada en vigor del ReaJ Decreto
89.S/!989 y qu~ no obtengan ningun destino de los solicitados serán.
aSimismo, destmados libremente por el Departamento de Enscfianzade
la misma forma antes citada..

Art. 28. L!>~ Maestros en situación de excedencia forzosa,. en el caso
de que no partiCIpen en el concurso, serán declarados en la situación de
excedencia voluntaria que considera el articulo n.2. a) de la
Ley 17/1985, de 23 dc julio. de la función púbUcade la Administración
de la Generalidad de Cataluña.

,E.n el caso de que part~cipeny no obtengan ninguno de los destinos
soliCitados en las tres primeras convocatorias serán destinados libre
mente por el Departamento de Enseñanza, siguiendo el procedimiento
Que indica el artículo 26 de esta Resolución.

,A,·t. 29. Los Maestros comprendidos en el supuesto Que :recoge el
articulo 24.0 de la presente Resolución serán declarados. si no partici
pan en ~I concurso. en la situación de excedencia voluntaria por interés
particular. -

En el caso de que participen y no obtengan ningún destino de los
solicitados. serán destinados libremente por el Departamento de Ense
ñanza en la forma que se ha expresado en el artículo 26 de la presente
Resolución.

Art. ~O. En todo case. no procederá la adjudicación de oficio de
conformidad con los artículos anteriores si los Maestros han obtenido
destino definitivo en concursos o procedimientos de provisión de
puestos no comprendidos en el ámbito del Real Decreto 895/1989. antes
de la resolución definitiva de las presentes convocatorias.

Derecho de concurrencia y/oeonsorte-

.Ari. 31. El derecho de concurrencia y/o consorte que establece el
artICulo 28 del Real Decreto 89Sf!989. modificado por el Real Di.'i;'feto
16?4/l991, sólo.l~ podrán ejercer r..b.estros con destino dE'finitivo que
reunan los requIsitos de esta convocatoria.

Se ('n~i~nde por derecho de concurrencia Ylo consorte la posibilidad
de que diferentes Maestros condicionen su participación voluntana en
d concurso a la obtención de destino en uno o difercnh's C~ntro<; de una
provinCia determinada.

Este derecho tendrá las particularidades siguient('s:

a) Los Maestros tendrán que incluir en sus peticiones Centros de
una única provincia. la misma para cada grupo de concurr~ntes.

b) El número máximo de Maestros Que pUl'den particip;:¡r soJici~

tando este derecho como concurrentes es de cuatro. Cada participante
tcndrá que presentar una solicitud.

c) La adjudicación de destino a estos Maestros se realizara entre los
pucsto~ de trabajo objeto de provisión de acuerdo con lo que se
determina en el artículo 32 de la presente Resolución, En caso de no
obtener destino por este procedimiento todos los maestros de un mismo
grupo de concurrentes será desestimada su solicitud.

H. Vaca!1t('s
Art. 32. En el concurso se adjudicarán los puc:stos de trabaio

v?-c.antes por Centro y especialidad que se produzcan hasta el 3¡ de
diCiembre de 1991, a los que se añadirán los resultantes de la Resolución
de los procesos previos y del propio concurso.

Todas las vacantes y resultas a las que hace referencia tendrán que
corresponder a puestos de trabajo cuyo funcionamiento esté previsto en
la planificación escolar.

Los puestos de trabajo vacantes se anunciarán mediante una Resolu
ción de la Direccion General de Gestión de Prolesorado y Centros
Docentes que se publicará en el Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña antes de la resolución provincial de las convocatorias de!
concurso de traslados y de los procesos previos.

In. Prioridades
Art 33. El orden de prioridad en la adjudicación de puestos de

trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida en el baremo especifi~
cado cn los articulos 37 a 46 de esta Resolución.

IV. Formalización de' solicitudes de participación
en el concurso de traslados

Árt. 34. Para participar en el concurso los funcionarios tendrán Que
rellenar una única solicitud que dirigirán a la delegación territorial del
Departamento de Ensenanza a la que estén adscritos. Los Maestros que
ejerzan provisionalmente o en comisión de servicios en un destino
diferente a aquel del cual son definitivos dirigirán la solicitud a la
delegación territorial del Departamento de Enscnanza a la que perte~

nezca el Centro donde estén ejerciendo.
Los Maestros que concursen desde la situación de excedencia

dirigirán su instancia a la delegación territorial del Departamento de
Enseñanza donde hayan tenido el ultimo destino en propiedad defini
tiva, excepto los ya reingresados fuera del concurso, que la dirigirán a
la dclegación territorial· donde se encuentren ejerciendo con carácter
provisionaL

Las solicitudes citadas, segun modelo normalizado, serán facilitadas
por las delega~iones territoriales.

Art. 35. Los Maestros que participen en el concurso, siempre que
dispongan del reconocimiento de capacitación necesario, podrán solici
tar puestos de trabajo correspondientes a 10s.Centros y/o localidades de
otros órganos con~ocantes de las admjnistraciones públicas respectivas.

En caso de participación simultánea en más de una convocatoria de
los diferentes órganos convocantespodrán solicitarse puestos de trabajo
en Centros y/o localidades de diferentes convocatorias por orden de
preferencia, sin que sea necesario agrupar las peticiones de cada uno de
los órganos convocantes. Asimismo, sólo podrá adjudicarse un unico
destino. En todo caso, todas las solicitudes se formularán en una única
instancia.

V. Resolución
Art. 36. La Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros

Docentes resolverá provisionalmente el concurso, y publicará dicha
Resolución en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña y en el
«BolcHn Oficial» del Ministerio de Educación y Ciencia, y concederá un
plazo de reclamaciones y de desistimientos a la participación.

Rcsueltas las reclamaciones· y excluidos los concursantes volur.tarios
que desistan de participar en el concurso. se procederá a elevar a
definitiva la Resolución. que será: publicada en el Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña v en el ({Boletín Oficia!;) del Ministerio de
Educación y Ciencia.' ..

Normas generales

1. Pnoridad en fa adjudícación de vacantes

ArL 37. El concurso se resolverá de acuerdo con el baremo de
mérit,os Que ~ in.dica a continuación.. La adjudicación de puestos de
trabajO se realizara. en todo caso. atendiendo las peticiones y los méritos
alegados por los concursantes. SI blen. respecto a la resolución de la
cOllvocatoria del derecho preferente.' debcrá tenerse en cuenta lo
prCYlstO-en el articulo 23 de la presente Resolución.

Baremo

a) Tiempo de permanencia ininterrumpida como funcionario de
carrera con destino definitivo en e! centro desde el cual participa. Para
tos :\1acstros con destino definitivo en puestos de trabajo docentes de
('¡{rácter singular la puntuación por este apartado vendrá dada por el
tiempo de permanencia ininterrumpida en el puesto desde el cual se
solicita.

Para los Maestros adscritos temporalmente a Centros públicos en el
extranjero o a la función inspectora, la puntuación por este apartado
\'cndrá dad41 por el tiempo de permanencIa lOinterrumpida en dicha
adscripción:

Por el primero. segundo y tercer año: Un punto por ano.
Por el cuarto ano: Dos puntos.
Por el Quinto ano: Tres puntos.
Por el sexto. séptimo. octavo. noveno y décimo: Cuatro puntos por

a~o. .
Por el undécimo y siguientes: Dos puntos por ano.
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b) Tiempo de permanencia ininterrumpida con destino definitivo
en el Centro o puesto singular desde el que se solicita cua.ldo se hayan
cl<lsificado como de especial dificultad porque se trate de dificil ejercicio,
o de zona de actuación educativa preferente:

Por el primero, segundo y tercer ano: 0,50 puntos por año.
Por el cuarto ano; Un punto.
Por el quinto año: 1,50 puntos.
Por el sexto. séptimo, octavo, noveno y décimo: Dos puntos por año.
Por el undécimo y siguientes: Un punto por año.

No se computará a estos efectos el tiempo de permanencia fuera del
Centro en situadón de scn:jcios especiales, en comisión de servicios o
en IíccncJa por estudios. Esta puntuación se añadirá a la del apartado
anterior.

e) Tiempo transcurrido en situación de provisionalidad por los
funcionanos de carrera que nunca obtuvieron destino definitivo:

Un punto por año hasta que no obtengan la propiedad definiti,,:u.

Los servicios en situación de provisionalidad prestadas en Centros o
puestos clasificados como de especial dificultad porque se trate de dificil
ejC'rcicio. o de zona de actuación educativa preferente se les computará;
ademá::., la pumuación establecida en el apartado b) de este baremo.

d) Años de servicio activo como funcionarios de carrera en el
Cuerpo de Maestros:

Un punto por cada ano de servicio.

e) ,Cursos de perfeccionamiento organizados por las Administracio·
!les Públicas educativas.

Por la asistencia a curso::. de formación permanente del profesorado
ten sus diferentes modalidades de grupos de trabajo"seminarios, grupos
de formación en Centros. cursillos, etc.), convocados por las Administra
ciones Públicas con competencias educativas y Organismos dependien·
tes o las Universidades:

De veinte.a cincuenta horas: 0.25 puntos.
De cincuenta y una a cien horas: 0,50 puntos.
Má~ de cien horas: Un punto.

Por participar, en calidad de ponente, de tutor o de Profesor; o dirigir
o coordinar cursos de formación permanente (entendidos como se
señala en el punto anterior) convocados por -tos órganos centrales o
periféricos de )as Administraciones con competencias educativas,o por
las Universidades: ~

De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
De- once a treinta horas: 0,50 puntos.
Más de treinta horas: Un punto.

Nota: Por este apartado e) se puede otorgar un máximo de dos
puntos.

f) Titulaciones acad~micas diferentes a las alegadas para el ingreso
en el Cuerpo: -

Por el título de Diplomado universitario, o por haber superado los
tres primeros cursos completos de licenciatura: Un punto.

Por el-titulo de Licenciado: 1,50·puntos.
Por el título de Doctor: Dos puntos.

Nota: Por este apartado f) se podrá otorgar hasta un máximo de dos
puntos.

Art. 38. Respecto a los apartados a) y b) del artículo anterior, las
fracciones de ano se computarán de la manera siguiente: Fracción de seis
meses o superior, como un' año completo; laftacciÓil' infen.or a seis
meses no se computa.

Respecto a los apartados c) y d), las fracciones de ano se computarán
a razón de 0,0833 por cada mes completo.

ArL 39. -Para aquellos Maestros que concursen sin destino defini·
ti va como comprendidos en los supuestos del artículo llA del Real
Decreto 895/1989, modificado por el Real Decreto 1664/1991, a fin de
determinar los servicios a los que se refiere el articulo 21 a) y b) del Real
Decreto citado -se considerará como Centro desde el cual participa el
último obtenido con carácter definitivo, al cual se acumularán, si
procede, y a los efectos de los aludidos puntos a) y b), los prestados
provisionalmente con posterioridad en cualquier otro Centro.

An. 40. Los Maestros que tienen destino definitivo elLun Centro
por desglose o traslado total o parcial de otro contarán, a efectos de
permanencia ininterrumpida previSta en el artícUlo ZI a) del Real
Decreto 895/1989, modificado par el Real Decreto 1664/1991, la
referida a su Centro de origen.

An. 41. .Los Maestros que participen en el concurso desde la
situación de provisionalidad por supreslOn de la unidad o pueslo de
trabajo que tenian con carácter definitivo, por ser desplazados en
'cumplJmiento de sentencia ° resolución de recurso, o por provenir de la
situación de excedencia forzosa. tendrán derecho, además. a que se les
acumulen en el centro de procedencia, a _efectos del articulo 21 a) y b)
del Real Decreto antes citado, losscrvicios prestados con carácter

definitívo en el Centro inmediatamente anterior. En el supuesto de
Maestros alectados por supresiones consecutivas de puestos de trabajo,
esta acumul;:tción comprenderá los scnicios prestados con carácter
definitivo en los Centros que, sucesivamente. fueron suprimidos.

En el supuesto de q:ue los Maestros afectados no hayan obtenido otro
destino definitivo tendrán derecho a que se les acumule, a los efectos
señalados, la puntuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Art. 42. Los Maestros que el dia 21 de julio de 1989, fc-cha de
entrada en "igor del Real Dc-creto 89511989, se encontraban prestando
servicios con cankter definitivo en Escuelas clasificadas como rurales,
al amparo de los preceptos del Estatuto del Magisterio, se les computa·
¡'jn aquellos como prestados en Centros de difícil ejercicio, por el
apartado b) -del baremo.

La puntuaciqn referida dejará de computarse una vez obtenido un
nucvo destino en el período senalado en la disposición transitoria 8 del
Real Decreto 895/1989.

Art. 43. Aquellos Maestros que participen en el concurso desde su
primer destino definitivo obtenido por concurso convocado con anterio
ridad a la aplicación del Rea! Decreto 895/1989. al cual accedieron
obligatoriamente desde su situación de provisionales. podrán optar a
que les sea aplicado, en lugar del apartado a) del baremo. la puntuación
correspondiente al apartado c) de éste, considerándose, en este caso,
como pro\"isionalcs todos los años de servicio.

Art. 44. Los Maestros Que participen en esta convocatoria desde el
primcrdcslino obtenido por concurso convocado con anterioridad a la
aplicaCión del Real Decreto 895/1989, al cual accedieron obligatoria·
mentc por supresión de'! puesto del que eran titulares, tendrán derecho
a que se lestonsidete, a los efectos que prcvc el apartado a) del baremo,
como prestados en el Centro desde el cual concursan los servicios que
acrediten en el Centro donde se les suprimió el puesto.

Art. 45. El cómputo de los serviCios prestados en Centros o puestos
singulares clasificados tomo de espccial"dificultad ~ún la Resolución
de 10 de abril de 1991 (<<Dia(io Oficial de la Gencrahdad de Cataluña»
núm. 1.436, del 29), modificada por la Resolución de 22 de octubre.de
1991 ((Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» núm. 1.513, de 14
de noviembre), a Que se refiere el apartado b) del baremo, según dispone
el artículo 21 del Real Decreto 895/1989, comenzará a partir del eurso
1990-91, de acuerdo con lo qUe prevé la disposición final 1 del Real
[)ccreto citado.

Arto 46. Los méritos que prevén los apartados e) Y'f) alegados por
los- concursantes se valorarán, atendiendo al baremo detallado en el
artículo 37 de esta ReSOlución, por Comisiones compuestas; cada una de
ellas, por los siguientesnüembros;

Un Presidente, funcionario de carrera adscrito a la delegación
territorial correspondiente. .

Tres Vocales, funcionarios de carrera adscritos en el ámbito de la
delegación territorial correspondiente.

Las Comisiones evaluadoras las designará la Dirección General de
Gestión de Profcsoradoy Centros Docentes, Que podrá nombrar tantas
Comisiones como sean nccesarias~ segun el número de participantes que
aleguen los méritos que señala este artículo.

Los miembros de las Comisiones tendrán que pertenecer a grupos de
titulación igual o superior al exigido para los puestos objeto de la
convocatoria.

En caso de igualdad en la puntuación total del baremo se recurrirá
para dírimirla a la otOr,gada,por los apartados a), b) y d) del baremo, por
este mismo orden. Si persiste la igualdad en cada uno de estos apartados,
decidirá el año de promoción de ingreso en el Cuerpo y dentro de éste
el número más bajo obtenido.

n. Hoja de sen'icios y ,documentos justificativos,
'Art. 47. Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria

y los meritos que aleguen los cQncursantes tienen que estar cumplidos
o reconocidos en la fecha de finalización del plazo de, presentación de
solicitudes, y se acreditarán documentalmente con la solicitud de
participación.

No se tendrán en euenta los méritos no invocados en las hojas de
servicios ni aquellos que no se justifiquen de la manera indicada durante
el plazo de presentación de solicitudes )'/0 reclamaciones, excepto los
que estén inscritos en el Regístro Informático de Perosna!.

Art. 48,_ Los Maestros en activo en Escuelas de Cataluña que tengan
registradas sus capacitaciones para ocupar los diferentes puestos de
trabajo que señala el artículo 17 del Real Decreto 895(1989 _en el
Registro Informático de Personal del Departamento de" Enseñanza no
tendrán que presentar justificante de sus capacitaciones reconocidas.

Tampoco lo tendrán Qlie·presentar los Maestros que tengan registra
dos los conocimientos exigidos de lengua catalana.

An. 49. Los servicios a valorar por el articulo 21 a), b), e) y d) del
Real Decreto 895/1989, modificado por el Real Decrelo 1664/1991, los
acreditarán los interesados en la hoja de servicios debidamente certifi
cada y cerrada hasta el día de finalización del plazo de presentación de
instancias.

Los Maeslros Que concursen desde un Centro clasificado como rural
con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 895/1989,
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tendrán que presentar [a documentación acreditativa a efectos de lo que
establece la disposición transitoria 8 del Real Decreto citado.

Aquellos que soliciten ejercer el derecho preferente a la localidad o
a la zona deberán aportar documentación justificativa que acredite este
derecho.

Art. 50. Los Maestros que concursen desde la situación de exceden
cia no adjuntarán ninguna documentación especial. exce¡to la justifica
ción de los requisitos que establezcan los artículos 3. y 4.' de esta
Resolución, en to referente al reconocimiento de la capacitadón idónea
o habilitada correspondiente a los puestos de trabajo que soliciten y al
conocimiento de la lengua catalana.

En caso de que obtengan destino estarán obligados a presentar, en la
delegación territorial donde se encuentre e! puesto de trabajo adjudi
cado, antes de-tomar posesión los documentos siguientes:

a) Copia de la concesión de excedenda.
b) Declaración documental de no estar procesado ni separado

mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Central.
Autonómica. Local o Institucional, ni encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Aquellos Maestros que np consigan justificar los requisitos que se
exigen para reingresar no podrán tomar posesión del destino obtenido
en el concurso. El puesto de trabajo, en este caso, quedará,vacante.

Art. 51. En lo referente a la justificación de los méritos a que
aluden los. apartados e) y f) del artículo 37 de la presente Resolución
tendrán que ser documentados mediante copia compulsada.

En lo referente a los cursos de perfeccionamiento deberá consiar
necesariamente el número de horas del curso o cursos. A aquellos que
no las acrediten no les serán tenidas en cuenta a los efectos previstos del
.baremo.

111. Formalización de la instancia de solicitud, tramÍtación
y procedimiento

Art. 52. Para participar en las diferentes convocatorias, los funcio
narios deberán cumplimentar una única solicitud que dirigirán a la
delegación territorial del Del?artamento Ae Enseñanza a la q-l!e. 7sten
adscritos. Los Maestros que ejercen provIsionalmente o encomlSlon de
servicios en un destino diferente de aquel del cual son definitivos
dirigirán la, solicitud a la delegación territorial del, Depa~mento de
Enseñanza a la cual pertenezca d Centro donde estan ejerCIendo.

Los maestros Que concursan desde la situación de excedencia
dirigirán la instancia a la delegación territorial del Departamento de
Ensel1anza donde tuvieron su último destino definitivo. excepto los ya
reingresados fuera del concurso, quienes la dirigirán a la delegación
territorial donde se encuentren ejerciendo con carácter provisional.

La solicitud se ajustará al modelo oficia! de participación que podrán
obtener los interesados en las delegaciones territoriales del Departa
mento de Enseñanza y en los órganos correspondientes de las otras
administraciones convocantcs.

Art. 53. El plazo de presentación de la solicitud para cualquiera de
las convocatorias reguladas por la presente Resolución empezará el día
4 de diciembre y finalizara el 23 del mismo mes. ambos días inclusive.

:\rt. 54. los puestos de trabaja hay que solicitarlos por orden de
preferencia, haciendo constar el código del Centro. añadiendo la letra
«O) o el código de localidad. que tendrá que coincidir con los códigos
de Centros y localidades detallados en el ane:w de la presente disposi
cion.

El número de peticiones correspondientes a puestos de trabajo a
Cenlros o localidades que. cada participante puede incluir en su solicitud
no podra c."w:dcr de- 300.

En caso de petición de localidad se adjudiCará el primer Centro de
la IOGllidad con vacante o resulta en el mismo orden en que aparecen
relacionados en el anexo de la presente Resolución.

-\rt. 55. A continuación dt.'i código de Centro en cada petiCión de
la solicitud será necesario hacer constar el código de la especiaildad
correspondiente al puesto de trabajo solicitado, de acuerdo con los
códigos siguientes:

PR: Educación preescolar.
1'1: EGB. ciclo inicial v medio.
FF: EGB, Filología (Lengua castellana y Francesl.
FI: EGB. Filología (Lengua castellana e Ing!Cs).
FL: EGB. Filología (Lengua castcllana).
FC: EGR Filologia (Lengua catalana).
11,'1C: EGB. Matemáticas y ciencías de la natura!Cn
es: EGB.. Ciencias sociales.
EF: EGB. Educación fisica.
\fU: EGB. Educación music:!!.
PT: Educación especia!, Pedagogia terapCullca.
AL: Educación especial. audición y knguaJe.

Para solicitar un Centro o una localidad para mas de una c-speciali~

dad sera necesario consignar en difi:rellt('s peticiones del citado Centro
o ¡oGIlidad, una para cada una de las especialidades que se deseen \' por
orden de pn:ferencia. .,

Art. 56. Los solicitantes que quieran participar por dos o más
convocatorias reguladas por la presente Resolución deberán rellenar las
peticiones de la solicitud por bloques homogéneos siguiendo el orden
marcado por la Resolución. En primer lugar consignarán las peticiones
correspondientes a la participación por la disposición transítoria 11. A
continuación. las peticiones de los Que quieren hacer uso del derecho
prcferente y después las peticiones del concurso general de traslados.

Los diferentes bloques de peticiones se senalarán marcando una raya
entre las petiCiones.

Art. 57, En todo caso, las instancias podrán presentarse en el
Registro del Departamento de Enseñanza, en sus delegaciones territoria·
les, en el Registro General del Ministerio de Educación y Ciencia y en
sus Direcciones Provinciales, en los servicios de los órganos correspon

~ dientes de las Comunidades' Autónomas convocadas, y por cualquiera
de los procedimientos que establece el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. siempre que se haga dentro del plazo
señalado.

Art. 58. Ningún dato consignado erróneamente por el interesado
podrá ser invocad(} por éste a efecto de cualquiera de las posibles
reclamaciones, ni se considerará por este motivo que sus intereses y sus
derechos han sido perjudicados, induso en el caso de error en el código,
debido a que el código es el determinante de la adjudicación.

Cualquier error en el número del código solicitado determinará que
se anule la petición si no corresponde a ninguna de las localidades o
Centros existentes, o bien que se obtenga 'destino en un Centro no
deseado. .

Una vez entregada la documentación, y finalizado el plazo de
presentación, por ningún concepto se modificará o se anulará la
petición, ni tan sólo cuando se trate del orden de prelación de las
vacantes solicitadas.

Art 59. La Administración dejará sin efecto los destinos obtenidos
por cualquier concursante que no se ajusten a las normas de estas
convocatorias. . .

Art. 60. Los maestros que participen en estas convocatorias y
soliciten y obtengan excedencia durante su resolución o cesen en el
servicio activo por cualquier olra Causa se considerarán excedentes del
pucsto de trabajo que !es haya correspondido, el cual quedará vacante
a todos los efectos.

Art 61. Los maestros que obtengan destino por una de estas
convocatorias y durante el proceso de tramitación hayan permutado los
destinos tendrán que ejercer obligatoriamente en el puesto adjudicado
por concurso, y quedará anulada. por tanto. la permuta concedida.

Art 62, La Dirección General de Gestión de Profesorado y Centros
Docentes resolverá provisionalmente las diferentes convocatorias publi
cará la citada Resolución en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluna» y en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencia» y concederá un plazo de reclamaciones y desistimientos a la
participación.

Resueltas las reelamaciones y excluidos los concursantes voluntarios
que desistan de la participaCión a las diferentes convocatonus se
procederá a elevar a definitiva la Resolución, que sera publicada en el
«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» y en el «Boletín Oficial
del Ministerio de Educación y Ciencía».

.-\rL 63. En el 'plazo de dos meses a contar desde el dia 24 de
diciembre de este año, las delegaciones territoriales de Enscnanza
expondrán en los tablones de anuncios las listas sigUientes:

a) Lista de participantes en el proceso de readscripción en el Centro
docente por haber sido cesados como consecuencia de modific3eión o
supresión del puesto de trabajo.

b) Lista de participantes ,en el proceso de readscripción en el Centro
docente por haber Sido adscfltos a un puesto de trabajO para el cual no
están capacitados.

c) llst;:¡s de participantes en otras rcadscripciones en el Centro. de
acuerdo con el apartado el de! artículo I de la presente ResoJución.

Los datos que tendrán que constar en los listados a), b) y e) serán:

La antigüedad de los maestros como definitivos en el Centro, años
de s('f\'icios como funcionarios de carrera y numero de lista y promo
(mn.

d) Lista de participantes en el proceso de readscripción dentro de
lJ zona. de X'ogerse a la disposición transitoria 11 del Real Decreto
395/1989. ordenados por zonas y dentro de cada zona se consignarán sus
aspirantes ordenados por baremo que determinen los articulos 21 al 27
del citado Real Decreto.

d Lista de participantes en el derecho preferente a localidad o zona
ordenados por el baremo que determinen los articulas 11 a! 17 del citado
Real Decreto.

1) Lista de participantes en el concurso. ordenados por el baremo
que determinen los articulos 21 al 27 del Real Decreto 895/1989.

Los datos que deberán constar en los listados d), e) y t) serán:

,Puntuación total obtenida y por subapartados según lo determinado
en los artículos 21 al27 del Real Decreto 895/1989, y la correspondiente
mudificación. el numero de lista y la promoción. En la lista de
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participantes por el derecho preferente se hará constar además, el
apartado por el cual participan.

Igualmente se harán constar ("n todas las llstas las solicitudes de
pnrticipación que hayan sido excluidas y Jos motivos de exclusión.

Con el fin de formular posibles reclamaCIones se abrirá un plazo de
ocho días para presentarlas. Finalizado este plazo, las delegaciones
lcrntoriales expondrán las fCt:tíficaciones que corresponda y elevarán las
¡ístns a definitivas.

IV. Publicación de ¡'acames. adjudicación de dcSúllos
.J' toma dI? poseSIón

Arl. 64. La Dirección General de Gestión de Profesorado \' Centros
Docentes resolverá las dudas que se planteen en laáplicacJón de esta
Resolución y dispondrá la publica<,'ión de los püeSl()s de trabajo
vacantes. adjudicará provisionalmente los puestos de trabajo, conce·
dlendo un plazo de reclamaciones y desistimientos. ye!e\"ará a definiti~ .
vos los nombramientos mediante Su publicación en el «Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluña)).

Con esta publicación los interesados se darán por notificados a todos
los efectos. -

Art. 65. Los destinos adjudicados en la Resoluc¡ón definitiva de
estas convocatorias serán irrenunciables.

Art. 66. la toma de posesión en el nuevo destino tendra lugar el
1 de sepLÍembre de 1992 y se cesará en la de procedencia el31 de agosto
de 1992.

ArL 67. Contra esta Resoludón los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día
sigUiente al de su publicación en el ~~Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña».

Barcelona, 26 de noviembre de 1991.-EI Consejero de Enseñanza,
Josep Lapone i Salas.

En suplemento aparte se publican Jos anexos a que hace referencia esta
convocatoria

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

28912 ORDEN de 26 de noviembre de 1991 de la COllse}eria de
Educación v Ordenación Universitaria por la que com'oca.
concurso de traslados entre funcionarios pertenecientes al
Cuerpos de Maestros.

De acuerdo con lo previsto en los Reales Dec.retos 895/1989. de 14
de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 20). Y 1664jl99l, de 8 de
novicmbre (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por los qüese regula
la provisión de puestos de trabajo en Centros públicos de Preescolar,
Educación General Básica y EdUcación Especial. y deconfQtrnidad con
lo dispuesto en la Orden de 22 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23) por la que, en cum¡jlirrliento de lp.establecido en el
articulo 5.0 del Real Decreto primeramente citadQ, se establecen las
normas generales de procedimiento a que deben alcnerselas convocato~
rias especificas que realicen y resuelvan las Administraciones Públicas,
a partir del curso 1991jl992, esta ConseUería dispone anundar las
siguientes convocatorias: ".

l.a Convocatoria para que los Maestros -con destino definitivo en
un Centro, afCf;tados por la supresión o modificaci-ón del puesto de
trabajo que venía desempeñando, y los adscrilos a un puesto para el que
no están habilitados según lo dispuesto en los articulas 6 y 17 del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. modificado por el Real Decreto
1664/1991, puedan solicitar la adscripción a otro puesto del mismo
Centro.

Conforme a lo previsto en el párrafo segundo de la disposición final
SC'gunda bis del Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín
Oficial del EstadO}) del 22}. esta convocatoria se hace extensiva. en los
términos contemplados en "el desarrollo de la misma. a los Maestros que
en el proceso de adscripción de 1990 resultaron adscritos a puestos de
trabajo para los que están habilitados y continúan en ellos.

::!.:l Convocatoria para que los Maestros que se encuentren com·
prendidos en el supuesto a que arude la dispoSIción transitoria undécima
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio. modificada por el Real
Decreto 1664/1991. puedan solicitar puesto de trabajo para el que
estuvieren habilitados dentro de la zona a que pertene-ce el Centro de

. que son definitivos.
3.:1 Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en

alguno de los supuestos a que aluden el artículo 18 y disposiCIOnes
transitorias primera a quinta, ambas inclusive. del Real Decreto

89Sfl989. de 14 de julio, puedan ejercer el derecho a obtener destino en
una localidaJ o zona determinada. .

4.a Convocatoria del concurso previsto en el articulo 3,° del Real
Decreto 895/1989. de 14 de julio. en la nueva redacción dada al mismo
por C'l Rcal Decreto 1664/1991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estadm) del ::2).

l. Conlocaloria para que puedan solicitar la adscripción a otro puesto
dd mismo Centro los j\J~'estrQS con destino definitil'o en un Centro,
aft'ctados por supresión o mMificadón del puesto de trabajo que ,'('njan
dl'S('Jlttll:ñando; los adscritos ti un puesto para elque no están habilitados,
s('gun lo dispuesto, en los artirulos 6 y 17 del.Real Decreto 895/1989. de
14 dc ju1io; modificado por e:I Real Decret() 1664/1991 )' los que en el
pruccso de adscripción de 1990 n'sultaron adscritos a puestos de trabajo

para los que estan habilitados ). continúan en ellos

Se regil'á por las siguientes bases:

1. Participantes

Primera,-Pucden participar en esta convocatoria tanto a vacantes
como a posibk-s resultas los funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestros que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

1, Los que por aplicación del artículo 38 del Real Decreto
895/1989. de 14 de julio. han perdido el puesto de trabajo que venían
desempeñando con caráctéT dcfinitivo.

2. los que, en virtud de la adscripción convocada por la Orden de
21 de nlJ.YO de 1990 (<<Diario Oficial de Galicia,) de 7 de junio. y, en su
caso. en la_Orden dcl9 de julio dc 1991 (Diario Oficial de Galicia)) del
14 d\' agosto) obtuvieron un puesto para el que no están habilitados
mnforme exigcn los artículos 6 v Ji del Real Decreto 895/1989, de 14
de julio. modificado por el Rea' Decreto 1664/1991.

3. Aquellos que, como consecuencia de la adscripción efectuada al
amparo de la Orden dc 22 de mayo de 1990, obtuvieron un puesto de
trabajo para-el que está..... habilitados y continúan en el mismo.

Segunda.-Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros quc-, con postcrioridad a la pérdida del puesto de
trabajo, o a la adscripción convocada por la Orden de 22 de mayo de
1990 obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera de los sistemas
de provisión establecidos. excluyéndoscigualmente, los Maestros que
obtuvieron nueva adscripción· en puesto de trabajo para el que están
habilitados en virtud de la Orden del 9 de julio de 1991 (<<Diana Oficial
de Gali-cia», de 4 de agosto).

11. Prioridades

Tercera.-Tcndrán prioridad en la obtención de destino los que se
encuentren cn cualquiera de los supuestos 1 y 2 relacionados en la
norma primera de la .base 1, conjuntamente considerados. '

Cuarta.-Cuando existan varios Maestros dentro de un, mismo
supuesto, la prioridad entre ellos se determinará por la mayor antigue·
dad. comod~finitivo,eI} el Centro, sin perjuicio de 1<.> esta~leddo. en el
párrafoantenor para los supuestos 1 y 2 que se constderaran conjunta·
mente. A estos efectos se computará coino antigüedad en el Centro el
tiempo de J>C"rmanencia en comisión de servicios, servicios especiales y
otras situaciones administrativas que no hayan supuesto pérdida de
destino definitivo.

Los Maestros que tienen el deslino en un Centro por desglose o
traslapo total o parcial de otro, contarán, a efectos de antigüedad como
propietarios definitivos en el mismo, la referida a su Centro de origen.
Igual tratamiento se dará a los profesorc-s cuyo destino inmediatamente
arnerior les fuc suprimido. ,Para el caso de Maestros afectados por
suprcsion\,s consecutivas de puestos de trabajo. esa acumulación com·
prenderá los scrvicios prestados con carácter definitivo en los Centros
que. sucesivamente, les fueron suprimidos.

Quinta.-En caso de igualdad en la antigüedad decidirá el mayor
número de años de servicios como funcionario de carrera del Cuerpo de
Maestros y. en último término, el menor número de Registro de
Pcrsonal o de orden de lista, en su ca~o.

111. Solícillldes

Sexta.-Los que deseen participar en esta convocatoria habrán de
cumplimentar la instancia que será facíhtada a los interesados por las
Delegaciones Provinciales de esta ConscJlería y Servicios Centrales de la
misma.

Podrán incluir en sus pcticiones cualquier puesto del Centro, siendo
ímpn:sdndible estar habilitado para su desempeño.

A la instancia se acompanará. adcmás de la documentación relacio·
nada cn los números 1 y 2 de la nomla vigésima de la base V de las
comunes a las convocatorias, la siguiente:

Copia del documento que acredite el cese en vinud de supresión o
modificación del puesto de trabajo; (sólo Maestros comprendidos en el
supuesto 1 de la norma primera de la base 1 de la convocatoria).


